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Si en el quinto y último ejercicio resultaran aprobados mas 
de 18 opositores, no se publicarán los nombres y calificaciones 
de los que no tengan cabida en el número de plazas convocadas, 
sin perjuicio de lo prevenido en la base novena de esta convo
catoria.

Novena.—Propuesta del Tribunal.—Una vez finalizados los 
ejercicios, el Tribunal redactará la propuesta definitiva de opo
sitores aprobados, sin que en ningún caso pueda proponer mayor 
número que el de plazas convocadas

Décima.—Presentación de documentos.—Los opositores apro
bados presentarán en la Dirección General de lo Contencioso del 
Estado, dentro de los treinta dias hábiles siguientes a la publica- ¡ 
ción de la propuesta por el Tribunal, los documentos acredita- ; 
tivos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en | 
la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. 
En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional a fa
vor de quienes, habiendo aprobado los ejercicios, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas, a consecuencia de 
la referida anulación.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Undécima.—Recursos y reclamaciones.—La convocatoria y las 
bases de la oposición insertas en la presente Orden ministerial 
podrán ser impugnadas por los interesados, mediante recurso i 
de reposición ante este Ministerio, en el plazo de un mes, a con
tar desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Expirado el plazo de presentación de instancias y publicada 
por este Centro directivo en el «Boletín Oficial del Estado» la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos, conforme 
al artículo 97 del Reglamento del Cuerpo de Abogados del Estado, 
modificado por el Decreto 1816/1965, de 24 de junio, los solici
tantes excluidos, si consideran infundada la exclusión, podrán 
reclamar en el plazo de quince días, según el artículo 97 citado, 
ante dicha Dirección General, al amparo del artículo 121 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

La resolución definitiva que recaiga será recurrible en alzada, 
en el plazo de quince días, ante el Ministro de Hacienda, con
forme al artículo 122 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, cuyo recurso agotará la vía administrativa.

El Ministro de Hacienda, una vez inserta en el «Boletín Ofi
cial del Estado» la lista definitiva de opositores, designará el 
Tribunal por Orden ministerial y la publicará en el mencionado 
«Boletín Oficial del Estado», conforme al artículo 98 del Regla
mento del Cuerpo de Abogados del Estado, modificado por el 
Decreto 1816/1965, de 24 de junio, y artículo 8 del Decreto de 10 
de mayo de 1957.

Si los opositores apreciasen alguna irregularidad en la desig
nación del Tribunal, que no se fundara en causas de recusación, 
podrán impugnarla ante el Ministerio de Hacienda por la vía 
de reclamación del artículo 121 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo, en el plazo de quince días, según previene el 
artículo198 del Reglamento del Cuerpo de Abogados del Estado 
antes citado. Contra la resolución recaída cabrá recurso de repo
sición, previo al contencioso-administrativo.

La impugnación por causa de recusación se ajustara a lo pre
visto en la base cuarta de la presente Orden.

Si durante la práctica de los ejercicios se observara la vul
neración de lo dispuesto en la convocatoria, o cualquier otra 
infracción, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el 
mismo día de la infracción o dentro del siguiente hábil.

Deducida la reclamación, el Tribunal suspenderá, al finalizar I 
la sesión, la práctica de los ejercicios hasta tanto la resuelva, I 
lo que habrá de hacer el mismo día en que se presente la recia- ! 
mación o dentro del siguiente, comunicándolo a los interesados.

La resolución a que se refiere el párrafo anterior será irrecu- ! 
drible, sin perjuicio de que los interesados aleguen cuanto estimen j 
procedente, caso de impugnar la resolución final de la oposición. I

Terminados los ejercicios, el Tribunal elevará al Ministro 1 
de Hacienda, por conducto del Director general de lo Contencioso 
del Estado, la relación de opositores aprobados, para su sanción 
mediante Orden, que será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», conforme al artículo 101 del Reglamento del Cuerpo 
de Abogados del Estado, modificado por Decreto 1816/1965, de 24 
de junio, y artículo 13 del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Esta Orden final, sancionadora del resultado de la opo
sición, será impugnable por el recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

M I N I S T E I; 1 O 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
convocado para proveer tres plazas de Médicos 
ayudantes, vacantes en los diversos establecimien
tos dependientes del Patronato Nacional de Asis
tencia Psiquiátrica por la que se convoca a los opo
sitores.

El Tribunal del concurso-oposición convocado por Resolución 
de 4 de febrero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 25 del 
mismo mes y año), para proveer tres plazas de Médicos ayu
dantes, vacantes en los diversos establecimientos dependientes 
del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica, convoca a 
los opositores a la práctica del primer ejercicio para el día 
19 del próximo mes de febrero, a las diez horas, en el local 
designado al efecto (salón de actos del Patronato Nacional 
Antituberculoso y de Enfermedades del Tórax, plaza de España, 
número 17, Madrid).

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 1965.—El Presidente, L. Va

lenciano.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección del puerto de Má
laga por la que se convoca concurso-oposición libre 
para la provisión de una plaza vacante de Celador- 
GuardanmeU.es.

Por la presente, debidamente autorizado por la Superioridad 
y con la conformidad de la Comisión Superior de Personal y 
la Liquidadora de Organismos de la Presidencia del Gobierno, 
se convoca concurso-oposición libre para cubrir una vacante de 
Celador-Guardamuelles en la plantilla del personal meramente 
auxiliar de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Málaga.

A los efectos oportunos se anuncia que los emolumentos de 
toda clase que le corresponden a dicha plaza son los siguientes:

Sueldo base, 9.600 pesetas; complemento de sueldo, 16.920 
pesetas; subsidio único del 30 por 100, 7.956 pesetas; suma, 
34.476 pesetas.

Le corresponde además dos pagas extraordinarias, en los 
meses de julio y diciembre; más bienios del 5 por 100 de la 
suma de los mencionados sueldos, complementos y subsidio único, 
y un premio especial de 40 pesetas por día trabajado.

El expresado concurso-oposición se regirá por las siguientes 
bases:

1. a Ser español, mayor de veintitrés años y menor de cua
renta.

2. a Saber leer y escribir correctamente y hacer con facili
dad cualquier operación de suma, resta, multiplicación y división 
de números enteros y decimales.

3. a Conocer perfectamente el Reglamento de Puertos, sin 
que sea necesario conocerlo de memoria, pero sí saber la esen
cia de lo dispuesto en todos y cada uno de sus artículos.

4. a Acreditar buena conducta.
5. a No haber sufrido condena por ninguna falta o delito.
6. a Tener una estatura no inferior a 1,65 metros.
7. a Haber, cumplido sus deberes militares con excelente hoja 

de servicios.
8. a Poseer un perfecto estado de salud y las dotes físicas 

necesarias para efectuar un trabajo al aire libre (diurno y noc
turno) y la correspondiente capacidad atlética para desempeñar 
cualquier servicio de vigilancia y policía para el que sea reque
rido. Siendo rechazados los que no reúnan estas condiciones o 
presentasen algún defecto físico apreciable a simple vista.

9. a El que resultase designado para ocupar la plaza estará 
obligado antes de tomar posesión de la misma a someterse a 
un examen médico por el facultativo señalado por la Junta, 
para acreditar .que reúne las condiciones físicas exigidas en el 
apartado anterior.

Las instancias deberán presentarse en el plazo máximo de 
treinta días, contados a partir de la, fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en las oficinas 
de la Dirección del puerto de Málaga, debidamente reintegra
das y dirigidas al señor Ingeniero Director del puerto, en las 
que se expondrán detalladamente todos y cada uno de los mé-
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ritos y circunstancias que concurren en los solicitantes, así 
como hacer expresa manifestación de que se comprometen en 
su momento a jurar acatamiento a los Principios Fundamenta
les del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Reino.

Expirado el plazo de presentación de instancias se publica
rán las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el «Bole
tín Oficial del Estado». Al propio tiempo se fijará el local, día 
y hora de comienzo de los ejercicios.

Los aspirantes no admitidos que consideren infundada su 
exclusión podrán presentar reclamación ante la Dirección del 
puerto en el plazo de quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Los documentos que determina el artículo 40 del vigente Es
tatuto reglamentario del personal de puertos de 23 de julio ! 
de 1953 deberán presentarse dentro de los treinta días siguien- ] 
tes a la fecha de la propuesta de nombramiento del que resul
tare aprobado, según determina expresamente el Reglamento I 
General de Oposiciones y Concursos, aprobado por Decreto de 
10 de mayo de 1957.

Málaga, 21 de enero de 1966.—El Ingeniero Director.—282-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Universidad de Salamanca por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad
junto de «Gramática general y Crítica literaria» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la citada 
Universidad.

Relación de aspirantes admitidos al concurso-oposición de la 
plaza de Profesor adjunto adscrita a la cátedra de «Gramática 
general y Crítica literaria» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca:

Don Ricardo Senabre Sempere
Salamanca, 10 de enero de 1966.—El Rector, A. Balcells

RESOLUCION de la Universidad de Salamanca por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad
junto de «Filología latina» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la citada Universidad

Relación de aspirantes al concurso-oposición para la plaza 
de Profesor adjunto de «Filología latina», vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca:

Don Millán Bravo Lozano.
Salamanca, 10 de enero de 1966.—El Rector, A. Balcells.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cá
tedra de «Histología y Embriología general y Ana- i 
tomía Patológica» de la Facultad de Medicina de ¡ 
Cádiz, Universidad de Sevilla, por la que se convoca j 
a los opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de «Histo
logía y Embriología general y Anatomía Patológica» de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, Universidad de Sevilla, para el 
próximo día 14 de abril, a las trece horas, en el salón de Grados 
de la Facultad de Medicina (Ciudad Universitaria), para su 
presentación y entrega de los trabajos sobre Memoria, fuentes 
y programas de la asignatura y darles a cdhocer los acuerdos j 
adoptados por el Tribunal para la realización de los dos últimos ¡ 
ejercicios. ¡

Madrid, 11 de enero de 1966.—El Presidente, Alfredo Carrato. j

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cá
tedra de «Electricidad y Magnetismo- de la Univer
sidad de Madrid por la que se convoca a los señores 
opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de «Electrici
dad y Magnetismo» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid para el próximo día 23 de febrero, a las cuatro de

la tarde, en el pabellón de Física de la Facultad de Ciencias 
(Ciudad Universitaria), para su presentación y entrega de los 
trabajos sobre memoria y programas de la asignatura y darles 
a conocer los acuerdos adoptados por el Tribunal para la rea
lización de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 19 de enero de 1966.—El Presidente, José García San- 
tesmases.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 26 de enero de 1966 por la que se de
signa el Tribunal que ha de componer el Jurado 
calificador de las oposiciones a Inspectores técni
cos de la Escala Técnica del Cuerpo Nacional de 
Inspección de Trabajo.

limo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
23 de diciembre de 1965 la lista de opositores para cubrir 25 
plazas de Inspectores técnicos de la Escala Técnica del Cuerpo 
Nacional de Inspección de Trabajo, convocada por Orden de
24 de septiembre del propio año, cuya lista ha de estimarse como 
definitiva al no haberse formulado reclamación alguna confor
me al artículo quinto de la citada Orden de convocatoria, ha 
de tener lugar el día 31 del mes en curso el sorteo para de
terminar el orden de actuación de los opositores, por lo que 
se hace preciso formar el Tribunal, conforme a la composición 
que determina el artículo sexto de la misma, y, en su conse
cuencia, se designa el siguiente:

Presidente: Don Ricardo Gómez-Acebo y Santos, Subsecre
tario del Departamento, que podrá delegar en el Secretario ge
neral técnico o en cualquier Director general del Departamento.

Vocales: Don Juan Velarde Fuerte, Vicesecretario general 
técnico adjunto; don José Ramón de Cárdenas Rodríguez, Jefe 
de la Inspección Central de Trabajo; don Alfredo "Cerrolaza 
Asenjo, Inspector técnico de Trabajo y Secretario general de 
la Dirección General de Promoción Social; don Salvador Lis- 
sagarre Novoa, Inspector técnico general de Trabajo.: ion Hu
berto Villar Sarraillet, Catedrático de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales, para el primero y cuarto 
ejercicios; don José Lledó Martín, Jefe de la Inspección Pro
vincial de Trabajo de Madrid, para el tercer ejercicio; don 
José A. Estrugo Estrugo, Actuario del Departamento, para el 
segundo ejercicio, y doña Marcela de Juan Brouta, Traductor de 
lenguas, para el quinto ejercicio.

Secretario: Don Joaquín Aguirre Loustau, Inspector técnico 
de Trabajo.

Suplentes de los Vocales: Don Joaquín Fernandez Casta
ñeda, Secretario general de la Dirección General de Previsión; 
don Angel Manzarbeitia Loiti, Inspector técnico general de Tra
bajo; don Francisco Javier Ugarte y Ramírez, Inspector técnico 
general de Trabajo; don Alfredo Barba Carmena, Inspector téc
nico general de Trabajo; don Manuel Varela Parache. Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comer
ciales, para el primero y cuarto ejercicios; don Antonio Lashe- 
ras Sanz, Actuario del Departamento, para el segundo ejerci
cio; don Francisco de Paula García Gómez. Traductor de len
guas, para el quinto ejercicio.

Suplente del Secretario: Don Francisco Javier Isturiz de 
Aguinaga, Inspector técnico de Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de enero de 1966.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Ganade- 
ría por la que se transcribe lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos al concurso-oposición convoca
do para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Nacio
nal Veterinario.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para solici
tar tomar parte en el concurso-oposición convocado por Order 
ministerial de 6 de julio de 1965 para cubrir plazas vacantes er 
el Cuerpo Nacional Veterinario v de acuerdo con lo establecida 
en la base cuarta de la Resolución de esta Dirección Genera 
de 28 de septiembre («Bolehn Oficial del Estado» del 13 di 
octubre), se publica a continuación relación de aspirantes admi
tidos y excluidos y que son los siguientes:


